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La  votación,  será  el  voto  popular.  Los  vecinos  de  Solosancho, 

Villaviciosa, Baterna y Robledillo podrá ejercer su voto en las urnas que se 

ubicaran en:

-Solosancho, en las oficinas del Ayuntamiento, pudiendo votar de 10h a 

13h, desde el día 26 de diciembre hasta el día 5 de enero a las 14.00, que se 

cerraran las urnas. Para la votación deberán rellenar la papeleta con el número 

que corresponda a la fachada votada (listado previamente publicado en bando 

móvil).  El votante deberá presentar, antes de votar, su DNI, para así evitar 

posibles fraudes en las votaciones, y solo pudiendo votar 1 vez por persona. 

-Villaviciosa:  en las Escuelas de Arriba los días 20 y 27 sábados de 

12.30 a 13.30h 

-Baterna: en las Escuelas Viejas los días 20 y 27 sábados de 12.30 a 

13.30h 

-Robledillo: en el Corral del Toro los días 20 y 27 sábados de 12.30 a 

13.30h 

El fallo del jurado es inapelable y se dará a conocer el fallo al 15 de 

enero de 2026.Los ganadores podrán recoger su premio en las Oficinas del 

Ayuntamiento de Solosancho en horario de 10.00 a 14.00h, a partir del 19 de 

enero 2026.

Los premios serán los siguientes:

Primer premio: 1 LA PALETILLA

Segundo premio: 1 QUESO

Tercer premio: 1 LOMO 

El organizador se reserva el derecho a anular el concurso en el caso de 

que el número de participantes sea inferior al de los premios, en cuyo caso se 

comunicará a los participantes ya inscritos.
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